1. ¿Qué es la tortura?

Para la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes de 1984, la tortura es “todo acto por el cual se inflija intencionadamente a una persona dolores o sufrimientos graves, ya sean físicos o mentales, con el fin de obtener de ella o de un tercero información o una confesión, de castigarla por un acto que haya cometido, o se sospeche que ha cometido, o de intimidar o coaccionar a esa persona o a otras, o por cualquier razón basada en cualquier tipo de discriminación, cuando dichos dolores o sufrimientos sean infligidos por un funcionario público u otra persona en el ejercicio de funciones públicas, a instigación suya, o con su consentimiento o aquiescencia. No se considerarán torturas los dolores o sufrimientos que sean consecuencia únicamente de sanciones legítimas, o que sean inherentes o incidentales a éstas” (Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes [ONU], citado en Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, 2004). Otra definición otorgada por la Convención Interamericana Para Prevenir Y Sancionar la Tortura señala que tortura es “todo acto realizado intencionalmente por el cual se inflijan a una persona penas o sufrimientos físicos o mentales, con fines de investigación criminal, como medio intimidatorio, como castigo personal, como medida preventiva, como pena o con cualquier otro fin. Se entenderá también como tortura la aplicación sobre una persona de métodos tendientes a anular la personalidad de la víctima o a disminuir su capacidad física o mental, aunque no causen dolor físico o angustia psíquica” (Convención Interamericana Para Prevenir Y Sancionar la Tortura, citado en Comisión Nacional sobre Prisión Política y Tortura, 2004).

Por su parte, la Asamblea General de las Naciones Unidas, señala que “la tortura constituye una forma agravada y deliberada de trato o pena cruel, inhumano o degradante” (Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos).

2. Explique los enfoques que utilizan las ciencias sociales para el estudio de la violencia  política y social

Respecto a los enfoques que son utilizados en las ciencias sociales para el estudio de la violencia política y social, se evidencian dos grandes escuelas: las que se centran en el ámbito socioestructural (teorías de las rupturas o de la anomia) y las que recalcan la importancia de los factores que inciden sobre la socialización política de los actores (teorías de la personalidad).

El primer gran enfoque señala que “la violencia colectiva surge casi automáticamente de la ruptura o desajuste del orden social; vale decir, que entre violencia y anomia (particularmente si se entiende este concepto como ‘anomia subjetiva’, al modo de Merton) hay una correlación siempre positiva” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.19).

Las reestructuraciones aceleradas disuelven los mecanismos de control social que se utilizaban antes y generan brechas entre las aspiraciones que la sociedad impone y los medios que poseen los individuos para hacer realidad estas aspiraciones. “Este tipo de situación somete al individuo a tensiones agudas que terminan por precipitarlo a la violencia contra la propiedad o las personas, contra individuos o grupos, contra blancos identificados o contra la sociedad en general” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.19). Bajo este contexto, hay otras funciones de la violencia que se pueden evidenciar en “su capacidad para fundar e integrar grupos que, por este medio, adquieren identidad, organización y – en el límite – un territorio; o bien la eficacia de la violencia para expresar la frustación individual que provoca la desorganización social” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.20).                                                                                                         De las críticas a esta teoría, que se centran en que las personas por más descontentas que estén no participarían en una acción violenta si no son parte de un grupo organizado, se desprende que “la violencia [...] resulta siempre de la interacción de dos o más grupos constituidos, uno de los cuales es corrientemente el Estado (Obershall, 1973, citado en Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.21).    

Por otro lado, está el enfoque “que privilegia el análisis de las dimensiones políticas (organizativas, institucionales, culturales) que pueden conducir a la selección de estrategias violentas por parte de ciertos actores sociales” (Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.21). Portes (1976) llevó a cabo un estudio en Santiago acerca de las orientaciones políticas de sus pobladores, donde “logró demostrar que no se observa correlación entre la frustración relativa de los individuos y su disposición a conductas radicales. Lo que observó, al contrario, fue que el radicalismo dependía principalmente de las formas de socialización política de los individuos, en particular de su inserción laboral y de su exposición a la influencia de sindicatos y partidos de orientación izquierdista” Martínez, Tironi & Weinstein, 1990, p.21). Por lo tanto, de esto se deduce que esta teoría propone que el uso de procedimientos políticos extremos aparecería como una actitud aprendida y enseñada y no como una reacción individual de agresión ante la frustración que genera una desorganización social, es decir, no sería la anomia la que derivaría en una potente organización y un elevado grado de conciencia que engendraría formas violentas de lucha, si no que sería la solidaridad. (Martínez, Tironi & Weinstein).            Por lo que Martínez, Tironi & Weinstein (1990), concluyen que  la violencia tiene mayor relación con las formas políticas de integración de los grupos marginales, que con la deprivación o la desintegración social.

3. ¿Que es el PRAIS?

PRAIS: Programa de Reparación y Atención Integral en Salud y Derechos Humanos

Este es un programa del Ministerio de Salud, y entre sus objetivos están brindar atención reparatoria e integral, esto quiere decir tanto salud física como mental a las victimas de represión política, en el sistema de salud publico, contribuir desde el sector salud a la reparación psicológica, esto a través de acciones coordinadas entre el sector salud, otros sectores del estado, y del conjunto de la sociedad chilena. Otro de sus objetivos son: entregar atención en salud mental especializada dirigida a la rehabilitación y disminución de las secuelas biopsicosociales provocadas por la represión, así como  favorecer la generación de acciones y grupos de autoayuda que recojan la capacidad individual de iniciativa, decisión y autocuidado de los afectados.

¿De quien depende?

El programa PRAIS pertenece técnicamente al Ministerio de Salud, ellos les otorgan las normas técnicas de cómo deben funcionar. Debido a que es un programa que trabaja en región, la gestión de los programas del Ministerio de Salud la hacen los Servicios de Salud Regionales, en este caso el Servicio de Salud de Coquimbo, ellos son los encargados de gestionar la unidad de salud mental. Administrativamente, el programa PRAIS está a cargo del Servicio de Psiquiatría de Coquimbo, es decir, es parte del Hospital de Coquimbo.

¿Cuales son sus beneficiarios?

La población beneficiaria del PRAIS se compone por el afectado directo, es decir la  persona que vivió una experiencia represiva y  traumática, además de las personas de su grupo familiar al momento del evento, es decir esposa (o), conviviente, padres, hermanos e hijos. La atención también contempla a personas que ha trabajado en derechos humanos con asistencia a los afectados directos de la represión, entre los años  1973 a 1990. 

4. ¿cómo trabaja un psicólogo en el Prais? ¿bajo que orientación trabaja?
Dentro de las características que debe poseer un psicólogo que se desarrolla en esta área es de necesaria importancia considerar el alto grado de empatía que debe poseer con las personas que ha de tratar. Es de necesaria importancia las características de liderazgo que pueda poseer para poder realizar un trabajo interdisciplinario. Entre las funciones a efectuar como psicólogos (as) en esta institución es primordialmente  dar atención en salud mental ya que el establecimiento se define como centro de intervenciones en esta área, el rol que se desempeña es a nivel terciario en salud, lo cual  implica reparación de daños o secuelas abarcadas desde una perspectiva clínica. En este centro se desarrollan tratamientos psicoterapéuticos individuales abarcando entrevistas personales, evaluaciones de veracidad de relato, diagnósticos clínicos como trastornos de estrés postraumático, trastornos de ansiedad, depresiones y trastornos de transformación persistente de la personalidad tras experiencia catastrófica. También trabajan a nivel grupal estas actividades tienen carácter psicoeducativo, talleres  de relajación, que van directamente a atacar los síntomas clínicos y no temas traumáticos. Un psicólogo debe estar receptivo a la generación de vínculos afectivos con el paciente debido al tema de violencia política; para poder crear un mayor grado de compenetración mutua, por lo mismo es importante también compartir el mismo tipo de marco vivencial, asimismo hasta la misma ideología, lo cual permitirá al psicólogo comprender la mirada del paciente frente a la sociedad entre otras temáticas.

El psicólogo se encuentra situado dentro de un área clínica de trabajo, pero que a la vez se halla trabajando paralelamente junto con el resto de sujetos que componen el centro a nivel social, siendo esta actividad mas bien remitida al área de servicio social propiamente tal.

